
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA LEONOR MUÑOZ PALACIO 

DEMANDADO: LIZ KARIME MATOS BLANCO 

RADICACIÓN: 13001-3105-003-2020-00066-00 

 

SECRETARIA: 

  Doy cuenta al señor Juez con el presente proceso informándole 

que  mediante proveído de fecha 18 de febrero de 2022 se tuvo por 

notificado por conducta concluyente a la demandada LIZ KARIME MATOS 

BLANCO y se le concedió diez días para que contestar la demanda: 

 

 

 

 

 
 

 



Que el término para que la demandada LIZKARIME MATOS BLANCO 

contestara venció el 9 de marzo de 2022 de conformidad con el Decreto 

806 de 2020 y lo hizo dentro del término el mismo 9 de marzo de 2022: 

 

 
 

Que dentro del término que establece el artículo 28 del C. de P.L. y S.S. la 

demandante presentó escrito de Reforma de demandada en fecha 14 de 

marzo de 2022 (el mismo venció el 16 de marzo de 2022) en la que solicita se 

vincule como demandado a  JAIRO GOMEZ QUINTERO CC 9.295.875, 

Además de dicha solicitud se está presentando reforma a la demanda en 

lo referente a HECHOS, PRETENSIONES Y PRUEBAS: 

 

 
 



 
 

 
 

 

 



Paso el expediente al Despacho para lo de su resorte.- 

Cartagena, 23 de mayo de 2022.- 

 

 
       EL SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA.- 

Veintitrés (23) de mayo  de dos mil veintidós (2022).- 

 

  Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia 

a fin de estudiar sobre la contestación a la demanda  presentada 

por la LIZ KARIME MATOS y sobre la reforma de la demanda 

presentada por la parte actora.- 

 

  Al respecto se tiene que la demandada LIZ KARIME 

MATOS se tuvo por notificada por conducta concluyente 

mediante auto de fecha 18 de febrero de 2022 auto que fue 

notificado mediante Estado No.013 de febrero 21 de 2022  y el 

término para contestar venció el 9 de marzo de 2022 y lo hizo 

dentro del término de ley el mismo 9 de marzo de 2022.- Que 

revisada la contestación de la demanda se observa que la 

misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del C. de 

P.L. y S.S. por lo que se admitirá la misma.- 

 

  Sobre el Escrito de Reforma de demanda se admitirá 

la vinculación del señor JAIRO JESUS GOMEZ QUINTERO  en 

calidad de demandando, esto en virtud de que el artículo 93 del 

C.G.P. del que se hace uso por el artículo 145 del C. de P.L. y S.S. 

permite que las partes puedan ser alteradas a través de reforma 

pero no en su totalidad y dentro del presente asunto se está 

presentando reforma en el sentido de que se vincule otra persona 

como demandada, lo cual es procedente y por tanto se admitirá 

vinculándose el mismo. 

 

  Con respecto a la Reforma de la demanda por 

HECHOS, PRETENSIONES Y PRUEBAS, este Despacho de 

conformidad con el artículo 93 del C.G.P. del que se hace uso por 

el artículo 145 del C. de P.L. y S.S. la admitirá y dará traslado de 

ella a la parte demandada por el término de cinco (5) días de 

conformidad con el artículo 145 del C. de P.L. y S.S. 

 

  En consecuencia  el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 



1º. Acéptese la contestación de la demanda presentada por la 

LIZ KARIME MATOS a través de su apoderado judicial, por haberse 

hecho dentro del término de ley y en legal forma.- 

 

2º. Vincúlese en calidad de  demandado dentro del presente 

asunto al señor JAIRO GOMEZ QUINTERO  con CC 9.295.875 para 

lo cual se ordena a la parte demandante que allegue el canal 

digital del mismo a fin de que sea notificado de conformidad con 

el Decreto 806 de 2020 a quien una vez notificado se le 

concederá el término que establece el Decreto antes 

mencionado para que de respuesta a la demanda.- 

 

3º. Acéptese el Escrito de Reforma de la Demanda presentada 

por la apoderada judicial de la parte actora pero solo en cuanto 

a los HECHOS, PRETENSIONES Y PRUEBAS, en consecuencia dése 

traslado de la misma a la parte demandada por el término de 

cinco (5) días a fin de que se pronuncie sobre la misma.-  

 

 

 

NOTIFIQUESE    Y     CÚMPLASE 

 
HENRY FORERO GONZALEZ 

JUEZ  


